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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DJ;MANDANTE
RADICACION

: LICENCIA JUDICIAL
: JOSÉ GUILLERMO GUTIÉRREZ PULIDO
: 2017-00381

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de septiembre de 2017. En la fecha pasó
la' presente demanda al Despacho del señor Juez; .' formando que correspondió a este
juzgado por reparto. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

Reunidos los requisitos exigidos en el artículo 82 a 84 y parágrafo del artículo

487 del Código General del Proceso, se dispone:

A~íTASE la anterior demanda de LICENCIA JUDICIAL, que por intermedio de

apoderado presento el señor JOSÉ GUILLERMO GUTIÉRREZ PULIDO para realizar

partición del patrimonio espontáneamente.

A la presente demanda désele el trámite establecido para los procesos de

JURISDICCiÓN VOLUNTARIA.

NOTIFIQUESE

Se reconoce personería al abogado EDUARDO GAITÁN ESCOBAH para que

actúe como a rado judicial del demandante conforme al poder otorgado.
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La presente providencia se fotiflcÓ por

ESTAIlG't O No. -a. del

l¿ SEP 2017'/
LElO Y YULIETH M~AREZ

Secretaria


